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| SUPERINTENDENCIA ¡ 
DE COMPAÑIAS | 

¿ » 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE IGIJO DE LA 
< COMPAÑIA PRODUCTOS PARA MODELISMO 8.4.| PROPÁMOSA, 

DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Á LA.CIUDAD DE DIRAN, CANTON 
ELOY ALFARO - DURAN Y REFORMÁ DEL ESTA! 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A; 
PROPAMOSA, se constituyó mediante escritura pública [otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 24 de diciembre de 
1993, aprobada mediante Resolución No. 94-2-1-1-0 14 el 14 de enero 
de 1994, e inscrita en el Registro Mi til del cantón ll, el 25 de     

enero de 1994. 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública dp camblo de do» 

míicillo de la compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PRO- 
PAMOSA, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Dufán, cantón Eloy 
Altaro-Durán y reforma del estatuto, otorgada el 17 de erjefo de 2006, ante 
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el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil; ha sido aprobapla 
intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
de 17 de febrero de 2006. : 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la asértifres, 
mencionada el señor Michel Krumhalz Couegnas, "en| $u “oaidad de 
Gerente, de estado civ casado, ecuatoriano y domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUR 
La Superintendencia de Compañías mediante Aesotucióf No, 
0001279 de 17 de fabrero de 2006, aprabó el cambio de 
compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PRO 
ciudad de Guayaquil a la ciudad de Durán, cantón Ela 
reforma del estatuto y ordenó la publicación del extra 
escritura pública, por ires días consecutivos, para efectos de 

  

6    
terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías 
Oposición, corno acto previo a su inscripción. —. Y > 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en canosimiento del pública el cam- 
bio de domicilio de la compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO 5,4. 
PROPAMOSA, de la ciudad de Guayaquil a la cludad de Durán, cartón Eloy 
Altaro-Durán, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponeras a 
su ingeripción puedan presentar su petición ante uno de| lbs Jueces de lo 
Givil det domicilio principal de la compañía, dentro de log sale días conta- 

desde la facha de la última publicación de este extracto y, además, pon- 
fllcular én conocimiento de la Superintendencia d4 Compañías. El 

nante que jeciba la oposición notificará a asta Superinten- 
Gompañlas, déntro del término de dos días siguientes, junta- 
fi escrito de bposición y providencia recaída gobre ella. En el 

caso de no exlatlr oposición a de no ser notificada en la (forma antes indi- 
cada se procederá a la inscripción de la referida escritura p Ública de la indi> 
cada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitas legales. 

8 REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto $e refiera a lo sí- 
* guiente: "ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO. - “El domicillo¡de la compañía 
Anónima PRODUCTOS PARA MODELISMO 5.A. PROPA NOA, es la clu- 
dad de Durán, cantón Eloy Alfaro-Durán, provincia del Guayas, pero podrá 
estableser sucursales o agencias en otras localidades da la República del 
Ecuádor de conformidad con Ja Ley y según lo resuelto por lá Junta Genera! 
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Guayaquil, 17 de febrero de 2006   Ab, Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUAYAQI     
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los 
doce dias del mes de abril de dos 

mil seis, siendo las catorce horas y veinte y O 
cho minutos; no se ha recibido notificación ju- 
dicial n1 aviso de presentación de oposición de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM 
PANTA PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA, 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DURAN, 
CANTON ELOY ALFARO-DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

abril de 2006 
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